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Lima, Lunes 20 de Mayo de 1985 
.| 

la superficie de 3 Has. 3,500 m2. (Tres Hectárul.3 

— 

Tres Mil Quinientos Metros Cuadrados), de terrex 
nos eriazos ubicados en el distrito de Vitor, 
vincia y departamento de Arequipa. E 

Artículo 2*.— El Organo Ejecutivo perti 
solicitará al Jefe del Distrito Registral de Ar ! 
pa, la cancelación de los asientos respectivos d= 
1a subsiguiente inscripción del terreno a favor 
la citada Dirección General, 

Articulo 37.— La presente Resolución Supremas 
será refrendada por el Ministro de Agricultura, 

Registrese y comuníquese. 
RUERICA DEL PRESIDENTE CONSTITO- 

CIONAL DE LA REPUBLICA. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Mínistm-_ 
de Agricultura. 

RESOLUCION SUPREMA 

N” 0229—85—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de mayo de 1985. 

V;[STO: 

El expediente administrativo sobre determina- 
ción de trrenos eriazos “SIN NOMBRE”, ubicados 
en el anexo FHuantay, del distrito de Ocoña, pro- 
vincia de Camaná, departamentos de Arequipa; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N: 002—84— 
MAG—DR—VIII—A, de fecha 06 de enero de 1984, 
la Dirección Regional Agraria VIII—Arequipa, ha 
determinado como terrenos eriazos que pertene- 
cen al dominio del Estado la extensión de 1 Ha.. 
2250 m2., del predio rústico “SIN NOMBRE”, em: 
aplicación del Artículo 193 del Texto Unico Com- 
cordado del Decreto Ley 17716; 

Que, en mérito al Informe de la Oficina Gene: 
ral de Catastro Rural del Ministerio de Agricul- 
tura, la Dirección General, de Reforma Aegraria 
y Asentamiento Rural, por Resolución Directorak 
N* 181—8£5—DGRA/AR, de fecha 26 de febrero 
de 1955, ha modificado la Resolución Directoral Ne 
02—84—MAG—DR —VIIA de fecha 06 de enero 
de 1984 en cuanto se refiere al área, habiendo de 
cerminado como térrenos eriazos la extensión de 
1.14 Has., y ha solicitado la expedición de la Ppre- 
sente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso E 
del Artículo 7* del Texto Unico Concordado d: 
Decreto Ley 17716, los terrenos eri1zos serán 
dicados a fines de Reforma Agrari-- 

SE RESUELVE: 
Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma eratuita a la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento R 
la superficie de 1 Ha. 1400 m?. (Una Hectáreg,; 
Un Mil Cuatrocientos Metros Cuadrados) de té 
"TEnos eriazos denominados “SIN NOMBRE”, u 
cados en el anexo Huantay, del distrito de Oco- 
ña: provincia de Camaná, departamento de Are quipa, 

, 

- Artículo 2*.— El Organo Ejecutivo pertinente, 
gsolicitará al Jefe del Distrito Registral de Arequi- 
pa, la cancelación de los asientos respectivos, y | 
la subsiguiente inscripción del predio a favor de 
la citada Dirección General, 

Artículo 3*%.— La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Ministro de Agricultura. 
Regístrese y comuníquese. 
RUBRICA DEL PRESIDENTE CONSTITU- 

CIONAL DE LA REPUBLICA, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0230-85-AG/DGRAA 

Lima, 2 de Mayo de 1985. 

VISTO: 
El expediente administrativo sobre determina- 

ción de terrenos eriazos denominados “Jacqueli- 
ne”, ubicado en las faldas del cerro Oquendo, dis- 
trito del Callao, Provincia Constitucional del Ca- 
llao; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directora] N? 281-84-A- 
DR-VI-L, de fecha 24 de mayo de 1984, la Direc- 
ción Regiona; Agraria VI Lima, ha determinado 
como terrenos eriazos que pertenecen aj deminio 
del Estado, la extensión superficial de 6,300 m2. 
(seis mil trescientos metros cuadrados), del pre- 
dio denominado “Jacqueline”, en aplicación del 
Artículo 1937 del Texto Unico Concordado del De- 
oreto Ley 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada 
Resoiución Directoral, la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 
80 de noviembre de 1984, ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del Artículo 7: del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley 17716 serán dedicados a fines de Re- 
forma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Adjudicar con fines de Refor- 
ma xAgraria y en forma gratuita a la Dirección 
-General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, la superficie de 6,300 m2. (seis mil trescien- 
tos metros cuadrados) de terrenos eriazos, deno- 
minados “Jacqueline”, ubicado en las faldas del 
cerro Oquendo, distrito del Callao, provincia Cons- 
titucional dej Callao. 

Artículo 2: — El Organo Ejecutivo pertinente, 
Solicitará al Jefe del Distrito Registral del Ca- 

- lao, la cancelación de los asientos respectivos y 
la subsiguiente inscripción del predio a favor de 
la citada Dirección General. 
— Artículo 3: — La presente Resolución Supre- 
ma será refrendada por el Ministro de Agricul- 
tura. — : 

— Regístrese y comuníquese. , 
* Rúbrica del Presidente Constitucionaj de la 
República. — E ! 
— JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 


